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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500144 – ACUERDO MARCO PARA OBRAS TRABAJOS 
DE ADECUACIÓN DE VÍAS E INSTALACIONES ASOCIADAS 
EN LOS TALLERES DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL 
MÓVIL 

 

Consulta 1: 

Nos gustaría saber si es posible visitar todos o alguno de los talleres objeto de la licitación  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que no procede la visita para esta licitación. 

Consulta 2: 

El apartado 19 del PCP se refiere a que ambos lotes deben tener una clasificación del GRUPO 
C , SUBGRUPOS C2 y C3 de CATEGORIA 5, que se refieren a Construcción. Nuestra empresa es 
fabricante de Equipos de Lavado de Vehículos Ferroviarios, objeto del Lote 2 de la licitación, 
con más de 100 instalaciones realizadas en Europa, Asia, Africa, América y Australia, entre 
ellas para Metro de Madrid , Euskotren y Renfe en España sin que en ningún concurso ó 
adjudicación nos haya sido solicitada Clasificación, ya que no nos dedicamos a la Construcción 
, siendo nuestro Sector y CNAE 3299”Otras Industrias Manufactureras NCOP”, habiendo 
demostrado nuestra solvencia tanto Técnica como Económica solicitada en el apartado 21 del 
PCP, durante los 29 años de existencia de nuestra Empresa. 

En el punto 19 indican EMPRESAS ESPAÑOLAS Y EXTRANJERAS NO COMUNITARIAS, ¿Significa 
que como empresa Española debemos presentar la Clasificación solicitada y que las empresas 
Comunitarias ,nuestra principal competencia, NO deben presentarlo ? 

La Clasificación es otorgada por las Autoridades Españolas, con lo cual es improbable que las 
Empresas Extranjeras, tanto Comunitarias como las No Comunitarias la tengan, con lo cual se 
produciría una posible discriminación y falta de competencia en la licitación. 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que:  

- La clasificación prevista en el apartado 19 “Clasificación (Empresas españolas y 
extranjeras no comunitarias)” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares es obligatoria para las empresas españolas y extranjeras no comunitarias. 

- Los requisitos establecidos en los apartados 20 “Solvencia económica y financiera 
(Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados 
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signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo)” y 21 “Solvencia técnica y 
profesional (Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo)” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares serán exigibles a las empresas no 
españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, al ser licitadores que están exentos de la 
exigencia de clasificación. 

 

 

En Madrid, a 05 de junio de 2025. 
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